
 
1 

                                                                                       TOCA CIVIL: 473/2022-17-7. 
EXP.  NÚMERO: 189/2022-1. 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA.  
INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. EN D. RAFAEL BRITO MIRANDA. 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
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Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de enero 

de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver el toca civil número 

473/2022-17-7, formado con motivo de la EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN RAZÓN DE 

LA CUANTÍA, hecha valer por los demandados 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] e 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] de apellidos 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en los autos del INTERDICTO PARA RETENER 

LA POSESIÓN, promovido por 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en contra de 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 
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[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], radicado en el Juzgado Primero Menor en 

Materia Civil y Mercantil de la Primera Demarcación Territorial 

del Estado de Morelos, con el número de expediente 

189/2022-1; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Mediante escrito presentado el dieciséis de 

febrero de dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes 

Común del Primer Distrito Judicial, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], demandó de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], las siguientes pretensiones: 
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“…A) EL CESE DE LOS ACTOS DE PERTURBACIÓN, 
por parte de todos y cada uno de los demandados, lo 
anterior con fundamento en la fracción IV del numeral 
646 del Código Procesal Civil vigente para nuestro 
Estado. 
B) Con fundamento en la fracción IV de (sic) precepto 
antes invocado una indemnización por la cantidad de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
misma que se justifica con los daños y perjuicios 
ocasionados por los actos de perturbación de los hoy 
demandados. 
C) Se establezca una caución para los demandados 
con la finalidad de no volver a perturbar mi posesión. 
D) Se les conmine con el apercibimiento de multa o 
arresto para el caso de reincidencia, en la 
perturbación a mi posesión. 
E) El pago de Gastos y Costas que se originen con 
tramitación del presente juicio y consistentes en el 
VEINTICINCO POR CIENTO del valor del inmueble 
materia de la controversia, así como los gastos que 
se generen, los cuales se liquidaran en ejecución de 
sentencia…”. 

 

Exponiendo en su escrito inicial de demanda los 

hechos en los que sustenta su acción e invocó los preceptos 

legales que estimó aplicables, los cuales en este acto se dan 

por íntegramente reproducidos, como si en su literalidad se 

insertasen en obviedad de repeticiones innecesarias. 

 

2.- Mediante auto de siete de abril de dos mil 

veintidós1, una vez desahogada la información testimonial a 

cargo [No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así 

como la inspección judicial decretada en auto de dieciocho de 

febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda 

promovida por 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], en contra de 

                                                 
1 Consultable a foja 70 del testimonio del expediente de origen. 
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[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], ordenándose correr traslado y emplazar a los 

demandados, para que, en el plazo de cinco días posteriores a 

su legal notificación, formularan contestación a la demanda 

entablada en su contra. En ese tenor, el dieciocho de abril de 

dos mil veintidós2, se emplazó a 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]; el diecinueve de abril de dos mil veintidós3 se 

emplazó a las codemandadas 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

                                                 
2 Consultable a foja 78 del testimonio del expediente de origen. 
3 Consultable a fojas 88 y 92 del testimonio del expediente de origen. 
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andado_[3]; el diecisiete de mayo de dos mil veintidós4 se 

emplazó por comparecencia a 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]; el siete de junio del dos mil veintidós5 se 

emplazó por comparecencia a 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]. 

 

3.- Mediante auto de veinticinco de mayo de dos 

mil veintidós6, se tuvo por presentado ante el Juzgado de 

origen al codemandado, 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], dando contestación a la demanda incoada en su 

contra. Del mismo modo, por auto de catorce de junio de dos 

mil veintidós7 se tuvo por presentado ante el Juzgado 

primigenio a la codemandada, 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], dando contestación a la demanda incoada en su 

contra y toda vez que los citados demandados hacen valer la 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA 

EN RAZÓN DE LA CUANTÍA, la cual se admitió a trámite sin 

suspensión del procedimiento, remitiéndose testimonio de las 

                                                 
4 Consultable a foja 150 del testimonio del expediente de origen. 
5 Consultable a foja 183 del testimonio del expediente de origen. 
6 Consultable a foja 175 del testimonio del expediente de origen. 
7 Consultable a foja 202 del testimonio del expediente de origen. 
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actuaciones a esta Alzada para la substanciación y resolución 

correspondiente. 

 

4.- Por auto de siete de julio de dos mil veintidós, 

se tuvo por recibido en esta Alzada, el oficio número 904/2022, 

suscrito por la Juez Primero Menor en Materia Civil y Mercantil 

de la Primera Demarcación Territorial del Estado de Morelos, 

por medio del cual remite testimonio en copia certificada del 

expediente 189/2022-1, para efecto de substanciar las 

excepciones de incompetencia por declinatoria que nos 

ocupan. 

 

5.- Mediante auto de veintinueve de noviembre 

de dos mil veintidós, se señaló día y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el 

numeral 43 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, en 

donde las partes podrían ofrecer pruebas encaminadas a 

demostrar la procedencia o improcedencia de la excepción 

planteada y formular los alegatos respectivos, misma que tuvo 

verificativo el día doce de diciembre de dos mil veintidós, 

haciéndose constar la incomparecencia de las partes o de 

persona alguna que los represente legalmente, no obstante de 

encontrarse debidamente notificadas y por así permitirlo el 

estado procesal de los autos se turnaron al Magistrado Ponente 

para resolver el presente asunto, lo que ahora se hace al tenor 

siguiente, y:  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. Competencia. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, en términos de lo dispuesto por los numerales 86 y 99 

fracción V de la Constitución Política del Estado de Morelos; 2, 
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3 fracción I, 4, 5 fracción I, 14, 15 fracción I, 37, 43 y 44 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, y 41 y 43 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos. 

 

II. Estudio de la excepción de 

incompetencia por declinatoria en razón de la cuantía. 

De los escritos de contestación de demanda presentados por 

los codemandados, 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] e 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], en fechas veinticuatro de mayo de dos mil 

veintidós y catorce de junio de dos mil veintidós 

respectivamente, se desprende que ambos sostienen que la 

Juez natural es incompetente para conocer del asunto, en 

mérito de los mismos argumentos, los cuales consisten en lo 

siguiente: 

 

“…EXCEPCIONES Y DEFENSAS  
Se opone con fundamento en los Artículos 30 y 32 del 
Código Procesal Civil Vigente en el Estado de Morelos, 
Artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder judicial del 
Estado de Morelos, la EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR RAZON DE CUANTÍA, de 
los hechos redactados en el escrito inicial de 
demanda, la parte actora pretende se declare la 
retención de la posesión del bien inmueble ubicado 
en [No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el valor 
catastral del bien inmueble tal y como consta en el 
Estado de cuenta de fecha treinta y uno de marzo del 
año dos mil veintidós y que es información que fue 
consultada en el portal del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos 
https://recaudación.cuernavaca.gob.mx/predial/For
mato.aspx en el cual se establece como base gravable 

https://recaudación.cuernavaca.gob.mx/predial/Formato.aspx
https://recaudación.cuernavaca.gob.mx/predial/Formato.aspx
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$298,662.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
que anexo como prueba documental en impresión. 
 
Es competente para conocer del presente asunto el 
C. Juez Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en turno, lo anterior en virtud, de que por 
tratarse un interdicto para retener la posesión de un 
bien inmueble, el juez competente, debe ser, el Juez 
de Primera Instancia que conoce una cuantía, por el 
valor del bien inmueble objeto de la controversia. 
 
Con fundamento en el Artículo 41 del Código Procesal 
Civil Vigente en el Estado de Morelos, promuevo la 
incompetencia por DECLINATORIA y solicito a su 
Señoría resuelva no conocer de este asunto y remita 
los autos al C. Juez Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en turno…”. 

 

Una vez que se han examinado las constancias 

del asunto que nos ocupa, a la luz de los planteamientos 

vertidos por los excepcionistas, este Tribunal de Alzada estima 

INFUNDADAS, las excepciones de incompetencia por 

declinatoria en razón de la cuantía, hechas valer por los 

demandados 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], en atención a las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16 del Pacto Federal establece en la 

parte que nos ocupa, que nadie podrá ser molestado sin 

mandamiento de autoridad competente, con lo que se 

establece un concepto especial de competencia que viene a 

quedar directamente protegido como garantía. 
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En primer término, cabe mencionar, que la 

competencia es la porción de jurisdicción que la propia ley 

atribuye a los órganos jurisdiccionales para conocer de 

determinados juicios, esto es, hay una vinculación entre ambos 

conceptos en virtud de que no se puede ser competente sin 

tener jurisdicción, siendo la competencia parte de ésta última, 

porque aquella no abarca totalmente a la segunda, así los 

límites objetivos de la jurisdicción,  de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 238 del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado de Morelos, la competencia de los tribunales se 

determinará por razón de la materia9, la cuantía10, el grado11 

y el territorio12. 

Ahora bien, para la substanciación de la 

declinatoria planteada, debemos asistir a lo establecido por los 

numerales 18, 21, 23, 30, 31 y 32 del Código Procesal Civil 

para el Estado de Morelos, a la literalidad disponen: 

 

“…ARTICULO 18.- Demanda ante órgano 
competente. Toda demanda debe formularse por 
escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se 
entiende por competencia del Juzgado o Tribunal, el 
límite de juzgamiento que a cada uno de los órganos 
judiciales le corresponde de acuerdo con los 
mandatos de la Ley. 
 
ARTICULO 21.- Competencia en el momento de 
la presentación de la demanda. La competencia 
se determinará conforme al estado de hecho 
existente en el momento de la presentación de la 
demanda, sin que influyan los cambios posteriores. 

                                                 
8 ARTÍCULO 23.- CRITERIOS PARA FIJAR LA COMPETENCIA. La competencia de los 
tribunales se determinará por la materia, la cuantía, el grado y el territorio. 
 
9 Se instaura a virtud de la naturaleza jurídica del conflicto, objeto del litigio; mejor dicho, es 
el que se atribuye según las diversas ramas del derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo I, A-CH. Editorial Porrúa. Decimotercera edición. México, 
1999. pp. 543-544. 
 
10 Esta gira en torno al monto pecuniario de los litigios a ventilarse. Diccionario Jurídico 
Mexicano. Op. Cit. 
 
11 Este vocablo, en su acepción jurídica, significa cada una de las instancias que puede tener 
un litigio; o bien, el número de juzgamientos de un litigio. Diccionario Jurídico Mexicano. Op 
Cit. 
 
12 Comprende el ámbito espacial en el cual es legítimo el ejercicio de la función. Diccionario 
Jurídico Mexicano. Op Cit. 
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ARTICULO 30.- Competencia por cuantía. 
Cuando la competencia del órgano Juzgador se 
determine por el monto pecuniario, este será 
apreciado en días de salario mínimo diario general 
vigente en el Estado de Morelos al momento de la 
presentación de la demanda 
La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Morelos especificará la competencia por cuantía de 
los diversos órganos judiciales. 
Cuando el interés jurídico no sea cuantificable 
económicamente, la propia Ley Orgánica 
señalará el órgano judicial competente para 
conocer del negocio. 
 
ARTICULO 31.- Criterios para fijar la cuantía. 
Para determinar la competencia por razón de la 
cuantía del negocio, se tendrá en cuenta lo que 
demanda el actor como suerte principal. No así el 
importe de los réditos, daños y perjuicios y demás 
accesorios reclamados. 
Cuando se trate de arrendamiento o se demande el 
cumplimiento de una obligación consistente en 
prestaciones periódicas, se computará el importe de 
las pensiones de un año, a no ser que se trate sólo 
de prestaciones vencidas, en cuyo caso se tomarán 
éstas como base para fijar la cuantía. 
Si fueren varios los actores o se exigiera pluralidad de 
prestaciones de carácter principal, el monto se 
determinará por la totalidad de lo reclamado. 
ARTICULO 32.- Cuantía de inmuebles. En las 
contiendas sobre bienes inmuebles, la competencia 
se determinará por el valor que aparezca en las 
escrituras; y, en su defecto, de acuerdo con el valor 
catastral. Cuando por cualquier circunstancia, el valor 
no pueda establecerse en la forma expresada, se 
acudirá al dictamen pericial para su determinación…”. 

 

De los preceptos legales transcritos se desprende 

que, toda demanda debe formularse por escrito ante órgano 

jurisdiccional competente. Siendo importante precisar, que se 

entiende por competencia del Juzgado o Tribunal, el límite de 

juzgamiento que a cada uno de los órganos jurisdiccionales le 

corresponde de acuerdo con los mandatos de la ley, que la 

competencia será determinada al momento de la presentación 

de la demanda, conforme al estado de hecho existente, sin que 

influyan los cambios posteriores y que en lo que respecta a la 

competencia por razón de la cuantía, esta se determina por el 
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monto pecuniario del negocio, tomando en cuenta lo que 

demanda el actor como suerte principal, no así el importe de 

los réditos, daños y perjuicios y demás accesorios reclamados, 

y que cuando el interés jurídico no sea cuantificable 

económicamente, la Ley Orgánica señalará el órgano judicial 

competente para conocer del negocio. 

 

Ahora bien, por regla general en la República 

Mexicana la competencia de los órganos jurisdiccionales se 

distribuye entre diversos Tribunales, la competencia por 

cuantía es aquella que precisa la facultad de ejercer un acto 

determinado, tomando en consideración el monto pecuniario 

de los litigios a ventilarse en los diversos órganos 

jurisdiccionales, lo que significa que la competencia es 

determinada en función del valor económico que representa la 

causa, de acuerdo con los derechos o clases de pretensiones 

que se invocan en el juicio, lo cual puede dar lugar a que se 

llegue a plantear un conflicto real de competencia.  

 

En ese tenor, es menester precisar que la 

naturaleza de la acción ejercida por 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], se sustenta en lo previsto por el artículo 240 

del Código Procesal Civil, que en su literalidad dispone lo 

siguiente: 

 

“ARTICULO 240.- Interdicto de retener la 
posesión. Al perturbado en la posesión jurídica o 
derivada de un bien inmueble compete el interdicto 
de retener la posesión contra el perturbador, el que 
mandó tal perturbación o contra el que a sabiendas y 
directamente se aproveche de ella, y contra el 
sucesor del despojante. El objeto de esta pretensión 
es poner término a la perturbación, indemnizar al 
poseedor y que el demandado afiance no volver a 
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perturbar y sea conminado con multa o arresto para 
el caso de reincidencia. 
La procedencia de esta pretensión requiere: que la 
perturbación consista en actos preparatorios 
tendientes directamente a la usurpación violenta o a 
impedir el ejercicio del derecho, que se reclame 
dentro de un año y el poseedor no haya obtenido la 
posesión de su contrario por fuerza, 
clandestinamente o a ruegos.” 

 

Bajo ese tenor, es importante definir el concepto 

de posesión, lo que se desprende del artículo 965 del Código 

Civil para el Estado de Morelos, que es del tenor siguiente: 

 

“ARTICULO 965.- NOCION DE POSESION. 
Posesión de una cosa es un poderío de hecho en 
virtud del cual una persona la retiene y realiza en ella 
actos materiales de aprovechamiento o de custodia.  
La posesión surge como consecuencia de la 
constitución de un derecho o sin derecho alguno; en 
el primer caso se es poseedor de derecho, en el 
segundo, de hecho.” 

 

De la exégesis jurídica de los dispositivos legales 

precitados, se aduce que la posesión es la facultad de una 

persona para retener y realizar actos materiales sobre una cosa 

determinada, es decir, para su uso y disfrute, sin que esto 

implique la disposición de esa cosa. 

 

Así, los interdictos para retener la posesión 

tienen como finalidad terminar con la perturbación, indemnizar 

al poseedor y que el demandado afiance no volver a perturbar 

la posesión jurídica o derivada del bien inmueble en cuestión y 

sea conminado con las medidas de apremio que el juzgador 

estime pertinentes. De lo que se colige que los interdictos no 

se ocupan de cuestiones de propiedad ni de posesión 

definitiva, sino que versan sobre la posesión material o de 

hecho que pudiera tener una persona sobre un bien 

determinado. 
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En ese sentido, es importante precisar que 

cuando las partes contendientes en un juicio no admiten la 

competencia del órgano jurisdiccional que está conociendo de 

un asunto, ya sea por grado, materia, territorio o cuantía, la 

forma de hacer valer su inconformidad será a través de la 

excepción de incompetencia ya sea por declinatoria o por 

inhibitoria, tal y como lo prevén los artículos 41, 42 y 43 de 

la Legislación Adjetiva Civil del Estado de Morelos. 

 

Sentado lo anterior, tenemos que, el argumento 

toral de las excepciones planteadas por los codemandados 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] e 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] de apellidos 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], se sustenta en que el Juez natural es 

incompetente para conocer y resolver de la controversia 

sometida a su consideración en razón de la cuantía, ya que 

arguyen que el inmueble en cuestión, cuenta con un valor 

catastral de $298,662.00 (doscientos noventa y ocho mil 

seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), por ende a su 

consideración es competente para conocer del presente asunto 

el Juez Civil de Primera Instancia, quien conoce de los asuntos 

con cuantía por el valor del inmueble objeto de la presente 

controversia. 

 

Sin embargo, no asiste la razón a los 

demandados 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] e 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] de apellidos 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem
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andado_[3], puesto que la pretensión ejercitada por la parte 

actora, consistente en un interdicto para retener la posesión, 

por lo que como se ha precisado en el presente fallo, esta 

acción no persigue directamente un fin pecuniario sino que 

tiene como finalidad proteger el derecho real de posesión del 

actor, por consiguiente, no es susceptible determinar su 

cuantía con base en el valor del bien inmueble objeto de 

controversia. 

 

Al respecto, la tesis I.4º.C.283 C, de la novena 

época, con registro digital 163837, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ha razonado 

que para conocer si un juicio es de cuantía determinada o de 

cuantía indeterminada ha de atenderse al ámbito objetivo 

sobre el que versará el proceso en concreto, esto es, 

considerar tanto el petitum (lo pedido) como el fundamento de 

esa petición (causa de pedir).  

 

En tal virtud, las acciones que tienen como objeto 

dar certeza jurídica a un estado de cosas, a una situación 

jurídica indefinida o no reconocida y terminar con el estado de 

incertidumbre jurídica en que se encuentra el demandante, su 

fin último no consiste en el pago de una cantidad monetaria, 

sino en dar seguridad jurídica al actor sobre la existencia, 

eficacia o interpretación de un derecho o de una relación 

jurídica. De ahí que no sea válido afirmar que el juicio tenga 

un valor en dinero, aunque en la demanda se expresen 

cantidades ciertas y específicas, si lo reclamado no se trata 

sobre el pago de éstas. En consecuencia, la cuantía del asunto 

debe estimarse indeterminada y sobre tal base fijar, por 

ejemplo, la competencia de los órganos jurisdiccionales, la 

procedencia de los recursos y la cuantificación de las costas. 
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Como en la especie acontece, en virtud de que el 

interdicto promovido por 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], no tiene como finalidad directa el pago de una 

cantidad monetaria, por ende, resulta improcedente afirmar 

que el juicio sea susceptible de apreciación pecuniaria, 

tomando en consideración el valor del bien inmueble en 

cuestión, y si bien es cierto del escrito inicial de demanda, se 

advierte que la pretensión marcada con el inciso “B)”, busca el 

pago de una indemnización por la cantidad de $50,000.00 

(cincuenta mil pesos), esta pretensión debe considerarse como 

una accesoria y se encuentra dentro de la competencia que 

por cuantía corresponde al Juzgado de origen. 

 

Aunado a lo anterior, es pertinente abordar el 

marco jurídico aplicable al presente asunto, el cual se 

desprende de lo previsto por el artículo 75 fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, a la 

literalidad dispone: 

 

“ARTÍCULO *75.- Los Jueces Menores 
conocerán de los siguientes asuntos:  
I.- De todos los procedimientos cuya cuantía no 
exceda de mil doscientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, con exclusión de 
los juicios plenarios de posesión, de los declarativos 
de propiedad y reivindicatorios, de los juicios sobre 
servidumbre, de los procedimientos de apeo o 
deslinde, y en general aquellos en los que se discutan 
derechos reales; quedan también excluidos de su 
conocimiento los procedimientos sobre cuestiones 
familiares y estado y condición de las personas y los 
juicios universales;  
II.- De los interdictos; 
III.- De los delitos sancionados con pena hasta de 
cuatros años de prisión, cuando éstos sean 
tramitados conforme a lo previsto en el Código de 
Procedimientos Penales del 9 de octubre de 1996 y 
sus reformas; y 
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IV.- Los demás asuntos que se les encomiende, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.” 

 

De la interpretación sistemática del precepto 

legal transcrito se infiere que será juez competente para 

conocer de los interdictos los Juzgados Menores, de tal forma 

que al existir disposición expresa de la legislación, debemos 

atender a la asignación dada por medio de la norma jurídica a 

un órgano jurisdiccional determinado, para conocer sobre un 

conjunto específico de pretensiones, lo que se traduce, a que 

la asignación establecida en la norma, confiere a un órgano de 

determinadas pretensiones de la jurisdicción, en el sentido de 

que no podrá examinar en cuanto al fondo del asunto un 

órgano que carezca de competencia. 

 

De lo anteriormente expuesto, se colige que en 

el juicio que nos ocupa el accionante hace valer una acción 

interdictal para retener la posesión del inmueble ubicado en 

calle [No.71]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], sin embargo, 

esto no  implica que la competencia del Juzgado natural a 

razón de la cuantía se delimite de conformidad con el valor del 

bien inmueble objeto de litis, es decir, motivo por el cual 

contrario a lo aducido por los excepcionistas, el Juzgado de 

origen es competente para conocer y resolver del presente 

conflicto. 

 

En consecuencia, devienen infundadas las 

excepciones de incompetencia planteadas por 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] e 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] de apellidos 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], siendo procedente concluir que el Juzgado 

Primero Menor en Materia Civil y Mercantil de la Primera 
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Demarcación Territorial del Estado de Morelos, es competente 

para continuar conociendo del INTERDICTO PARA 

RETENER LA POSESIÓN, promovido por 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] en contra de 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 

en los artículos 86 y 99 fracción VII de la Constitución Política 

del Estado de Morelos, en relación con los numerales 41 y 43 

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, es de 

resolverse y se: 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO. Se declaran INFUNDADAS las 

EXCEPCIONES DE INCOMPETENCIA POR 

DECLINATORIA EN RAZÓN DE LA CUANTÍA opuestas por 

los demandados 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] e 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] de apellidos 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], atento a las consideraciones expuestas en el 

presente fallo, en consecuencia; 

 

SEGUNDO. Se declara que la JUEZ PRIMERO 

MENOR EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DE LA 

PRIMERA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, es competente para continuar con el 

conocimiento del INTERDICTO PARA RETENER LA 

POSESIÓN, promovido por 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] en contra de 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], 
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[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], identificado con el número de expediente 

189/2022-1. 

 

 TERCERO. Notifíquese personalmente. Con 

copia autorizada de la presente resolución, hágase del 

conocimiento lo aquí resuelto a la Juez Primero Menor en 

Materia Civil y Mercantil de la Primera Demarcación Territorial 

del Estado de Morelos, para los efectos legales 

correspondientes, y en su oportunidad archívese el presente 

toca como asunto concluido. 

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Magistrados de la Tercera Sala del Primer Circuito Judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos: 

Maestra en Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, Integrante 

y Presidenta de Sala, Maestro en Derecho JUAN EMILIO 

ELIZANDE FIGUEROA, Integrante, y Maestro en Derecho 

RAFAEL BRITO MIRANDA, Integrante y Ponente en el 

presente asunto, quienes actúan ante la Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada NIDIYARE OCAMPO LUQUE, quien da 

fe. 

 

 

 

 

 

Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Civil 473/2022-17-7, 
deducido del expediente 189/2022-1. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 
33 

                                                                                       TOCA CIVIL: 473/2022-17-7. 
EXP.  NÚMERO: 189/2022-1. 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA.  
INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. EN D. RAFAEL BRITO MIRANDA. 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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